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Infraestructura y Obra

Por: Juan José Orozco, 
Director General de 
ORVA Ingeniería. 
www.orvaingenieria.com
@ORVA Ingeniería

D
urante el siglo XX el estado de Oaxaca tuvo muy 
poco desarrollo en términos de infraestructura, por 
lo que, hasta el momento, cuenta con una red de 
caminos insuficientes para conectar todo el esta-
do, especialmente en lo que a autopistas y carre-

teras principales se refiere. Es así que actualmente para viajar 
de Oaxaca a Puerto Escondido es necesario recorrer 250 km en 
seis horas a una velocidad promedio de 40 km/h en una carre-
tera angosta y sinuosa.

Sin embargo, este estado se encuentra cada vez más cerca de 
alcanzar una gran meta en materia de infraestructura con el 
desarrollo de la autopista Barranca Larga-Ventanilla que reduci-
rá significativamente el tiempo de recorrido entre la capital y los 
principales destinos de playa como Puerto Escondido, Mazunte 
y Huatulco; el viaje por la autopista será de solo 2.5 horas.

Esto permitirá crear un “puente” turístico que permitirá a viajeros 
nacionales e internacionales disfrutar la capital del estado, fa-
mosa por su arquitectura, gastronomía y zonas arqueológicas, 
así como las playas de Oaxaca y los potenciales sitios turísticos 
entre las dos puntas de la vía.

Se espera que esta importante obra genere al menos 
1,800 empleos directos y 3,500 indirectos.

Infraestructura 
carretera en desarrollo



La obra tendrá un importante im-
pacto económico para el estado, 
no sólo en materia turística, ya que 
traerá un incremento significativo 
en la demanda, tanto de pues-
tos de trabajo como de mercan-
cías, así como grandes beneficios 
sociales a las 10 comunidades y 
municipios por los que atraviesa, 
los cuales tendrán mejor acceso a 
servicios de salud y de educación 
al acercarlas a las zonas urbanas 
en donde están la mayoría de los 
centros hospitalarios y educativos, 
incluyendo instituciones de educa-
ción superior.

Se espera que esta importante 
obra genere al menos 1,800 em-
pleos directos y 3,500 indirectos.

La autopista Barranca Larga-Ventanilla será junto con la
 autopista Mitla-Tehuantepec, una de las obras emblemáticas

 del estado y un ejemplo en materia de comunicación.
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Características de la autopista

La autopista Barranca Larga-Ventanilla contará 
con 104 kilómetros de extensión y permitirá que 
la distancia de recorrido de la capital del Estado 
a la costa se reduzca en 55 km, mientras que el 
tiempo del trayecto total se realizará en apenas 
2.5 horas, ofreciendo mayor comodidad y segu-
ridad a usuarios de carga y pasajeros.

La autopista contará con dos carriles de circula-
ción de 3.5 m de ancho y acotamientos de 2.5 m 
(ancho de corona de 12 m).

El pavimento es de tipo flexible (asfáltico). Al pro-
yecto le corresponden tres tipos de climas; seco 
y semi-seco; cálido húmedo; y cálido subhúme-
do, con temperaturas máximas registradas de 
hasta 42°C y mínimas de hasta -2°C, por lo que 
ha sido indispensable para cada uno de los tra-
mos, determinar el tipo de asfalto con el grado 
de comportamiento (PG) de acuerdo con las 
temperaturas de operación para asegurar su co-
rrecto desempeño en las condiciones de trabajo 
al que será sometido. 

El alineamiento de la carretera está pro-
yectado para una velocidad de opera-
ción de 90 km/h en la mayor parte de 
su longitud, lo que permitirá recorrer sus 
104 km en menos de 1.5 horas.

Se tienen contemplados también nue-
ve entronques, dos viaductos, tres tú-
neles, dos plazas de peaje y más de 
65 estructuras de cruce para mante-
ner la conectividad local entre las co-
munidades. Los tres túneles son: “San 
Sebastián” de 168 m, “San Antonio” de 
183 m y “Santa Martha” de 223 m.

Gran parte del trazo pasa por una zona 
montañosa, lo que obligó a mover 25 
millones de metro cúbicos de tierra.

La autopista, concesionada al Banco 
Nacional de Obras y Servicios Públicos 
(BANOBRAS), por parte de la Secretaría 
de Comunicaciones y Transportes (SCT), 
tiene un avance superior al 50% y debe-
rá concluirse antes de que finalice 2022. 
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